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Coordinación General de Serv1cios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica . 

ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN: CONC-003-SUV-2023 
DEPENDENCIA: Sistema de Universidad Virtual. 
NOMBRE: Suministro e instalación de la segunda etapa del sistema fo tovoltaico 

en sede Casa La Paz del Sistema de Universidad Virtual. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las l4 : 1 5 horas del día 07 de febrero del 
2023, se reunieron en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios 
Administrativos e Infraestructura Tecnológica, ubicada en Avenida Juárez número 976, 
piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del Comité General de 
Compras y Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Eduardo Aceves Márquez, Presidente del Comité General de Compras y 
Adjudicaciones, con base en las atribuciones contempladas en el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación 
de Servicios Generales e hizo saber que el Suministro e instalación de la segunda etapa del 
sistema fotovoltaico en sede Casa La Paz del Sistema de Universidad Virtual, corresponde 
a la empresa: 

Empresa: Smart PV, S.A. de C.V. 

Por un monto total de: (número y letra) $ 890,307.19 I.V.A. Incluido 

Ochocientos noventa mil trescientos siete pesos 19/100 M.N.) I.V.A incluido 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haber presentado la 
propuesta económica solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21 , 
24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
la Universidad de Guadalajara . 

Mtra. María Guadalup Cid Escobedo 
Secretaria Ejecuti va del omité Genera l de 

Compras y Adj dicaciones 

Lic. Edu rdo Aceves Márquez 
Presidente del Comité General de 

Compras y Adjudicaciones 

www.udg.mx 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 2 y 4, Colonia Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels.[52] (33) 3134 2235 y 3134 2233 



daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
1

daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
2



daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
3



daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
4



daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
5



daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
6



daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
7

daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
8

daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
9

daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
10

daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
11

daniel.hernandez
Texto escrito a máquina
12



1. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

6. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 



8. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

 




